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CUNA oe LA OANOCRA NACIONAL

UNIDOS
IGUALA GANA

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO., 06 DE OCTUBRE DE 2021.

Ing. Luis Francisco Márquez Sánchez.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS: 115 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLíTlCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULOS 178 FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTlCA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO; Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE
ME OTORGAN LOS ARTíCULOS 29, Y 73 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE
DEL ESTADO DE GUERRERO, HE TENIDO A BIEN NOMBRARLE:

Director de Ecología.

DEBIENDO USTED DESEMPEÑAR DICHO CARGO, CON SUJECIÓN A LA LEY, A LOS PROGRAMAS,
NORMAS ÉTICAS Y POLíTlCAS QUE HE ESTABLECIDO.

ATENTAMENTE:

SUFRAGIO E IVO, N E ECCIÓN.

UNIDOS
— I GUALA GANA

H. AYUNTAMIENTO 2021 -2024

< PRESIDENCIA

AR , DAVID GAMA PÉREZ.

EL PRESIDENtE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.

LIC.SERGIO LUIS CARVAJAL ROJO.
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
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